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ACTA ASAMBLEA GENERAL #16.2# 
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA FEDERACIÓN 

ALAVESA DE TIRO CON ARCO EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA SALA DE REUNIONES 

DE LAS INSTALACIONES DE TIRO DE LA FEDERACIÓN (SEMINARIO) 

PRESIDENTE 

D. Iñigo Cabrera Sánchez 

ASAMBLEÍSTAS 

CLUBES 

 Arku Lagunak: D. xxx 

 Amurrio Arku Kirol Taldea (AAKT): D. xxx. 

 Aurrera de Vitoria (Tiro con Arco): D. xxx. 

 Baztertxo: D. xxx. 

 Mercedes Benz (Tiro con Arco): D. xxx. 

VOCALES 

 D. xxx (Deportistas). 

 D. xxx (Jueces). 

 Dña. xxx (Técnicos). 

AUSENCIAS 

 Arco Caza Araba: D. xxx. 

 

 

Comienza la Asamblea General Ordinaria en segunda convocatoria a las 19.40 h habiendo quorum suficiente para su 

celebración. 

1. Aprobación del Reglamento de Competición: 

Se comentan algunos puntos del Reglamento para clarificarlos. Se aprueba de forma unánime. 

2. Reglamento Electoral 2016: 

Se corrigen algunas erratas del Reglamento y varían aquellas que la Asamblea acuerda. Se habla que la futura 

Asamblea tenga entre 15 y 22 asambleístas y que todos los clubes tengan, al menos, un voto en la Asamblea 

para poder tener más peso específico en la Federación Vasca. Se explica que es la Junta Electoral la que 

determinará el número de Asambleístas y se acuerda que lo acordado en la Asamblea sean las recomendaciones 

a seguir por la Junta Electoral. 

3. Composición de la Junta Electoral: 

En este mismo sentido, también se acuerda que la Junta Electoral la componga un voluntario de cada club 

miembro de la Federación Alavesa, emplazando la primera Junta Electoral al 3 de noviembre a las 20.00 h. 

Se finaliza la sesión a las 22.25 sin más temas que tratar. 

Fdo. Iñigo Cabrera Sánchez 

Presidente 


